
Número 92 - Miércoles, 17 de mayo de 2017

página 21 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 5 de mayo de 2017, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición de la 
Comisión de Valoración de Auxiliar Administrativo/a, establecida en la de 18 de 
abril de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas concursantes 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión por 
incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, correspondiente 
al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Auxiliar 
Administrativo/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se anuncia la 
publicación de dichas listas y se aprueba la composición de la Comisión de 
Valoración que evaluará los méritos.

La Resolución de 18 de abril de 2016, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
concursantes admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión por 
incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, correspondiente al concurso 
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Auxiliar Administrativo/a 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se anuncia la publicación de dichas listas y 
se aprueba la composición de la Comisión de Valoración que evaluará los méritos (BOJA 
núm. 75, de 21 de abril de 2016), contiene en su Anexo II la designación de los miembros 
de la Comisión de Valoración de Auxiliar Administrativo/a que deberán evaluar los méritos. 
Existiendo causas que imposibilitan la actuación de sus miembros, esta Dirección General, 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio 
(BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición de la Comisión de Valoración de Auxiliar 
Administrativo/a con motivo de causas que imposibilitan la actuación de sus miembros.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición de la Comisión de Valoración 
referida, incorporando a la misma las modificaciones producidas por los nuevos 
nombramientos para sustituir a los miembros por la causa detallada en el punto primero.

Sevilla, 5 de mayo de 2017.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I

COMISION DE VALORACION

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

TITULARES SUPLENTES
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JUAN ALFONSO SERENO COPADO PRESIDENTE/A FRANCISCO FERNANDO GILABERT VEGA

SECRETARIO/A ICIAR OLEAGA MENENDEZ SECRETARIO/A AGUSTIN CORTES BENAVIDES

VOCAL ANGELA ACERO BLAZQUEZ VOCAL M DOLORES ESPINOSA MERINO

VOCAL PEDRO ANTONIO LOPEZ CABELLO VOCAL ANTONIO JESUS ARRIBAS RUIZ

VOCAL VICTORIA CORRAL CASTRO VOCAL IRENE SANCHEZ LEON

VOCAL FRANCISCO GIRALDEZ JIMENEZ VOCAL MANUEL MIGUEL MARTINEZ JIMENEZ
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